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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

-=-- REFORMA DEL ESTATUTO 

e SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPOCOOL S.A.ononannamooo 

CUANTÍA: US$ 50.000,00.-------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy miércoles VEINTIUNO 

de SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

JAIME RUBIEL GONZÁLEZ GUEVARA, quien declara 

ser mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

ocupación ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañía GRUPOCOOL S,.A., en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con su nombramiento, y 

quien además está debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el día nueve de 

septiembre del dos mil dieciséis, mismos que se 

agregan a la presente escritura como documento 

habilitante, capaz para contratar a quien conocerlo 

por haberme exhibido su documento de identidad en 

este acto doy fe; y, procediendo con amplia libertad y   
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1 la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su ho
 

3 Cargo, sírvase autorizar e incorporar una en la cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPOCOOL 

S.A., misma que se otorga, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública, el 

señor JAIME RUBIEL GONZALEZ GUEVARA, por los 

10 derechos que representa de la compañia GRUPOCOOL 

RR
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1 S.A., en su calidad de Gerente General, conforme lo 

12 acredita con su nombramiento, quien además está 

13 debidamente autorizado por la Junta General 

14M Extraordinaria y Universal de Accionistas de la. 

15 compañía, celebrada el dia nueve de septiembre del 

16 dos mil dieciséis. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

17 Sirven de antecedentes para el otorgamiento de la 

18 presente escritura, los siguientes puntos: UNO.- La 

19 compañía se constituyó mediante escritura pública 

20 otorgada ante la Notaría Vigésima Primera del Cantón 

21 Guayaquil, el tres de julio del año dos mil ocho, e 

22 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

23 Guayaquil, el catorce de julio del dos mil ocho. DOS..- 

24 La Junta General Extraordinaria y Universal de 

25 Accionistas de la compañía GRUPOCOOL S.A., en 

26 sesión celebrada el día nueve de septiembre del dos 

27 mil dieciséis, resolvió entre otros: a) Aumentar el 

28 Capital Suscrito de la compañía en los términos   
ón.
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de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el día nueve de septiembre del dos mil dieciséis; b) 

Reformar la Cláusula Sexta del Estatuto Social de la 

compañía en los términos constantes en la mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el dia nueve de septiembre del dos mil dieciséis; y, 

c) Resolvió autorizar al Gerente General, para que en el 

ejercicio de la representación legal que le confiere el Estatuto 

Social otorgue la correspondiente escritura pública. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos el señor 

JAIME RUBIEL GONZALEZ GUEVARA, por los derechos que 

representa de la compañía GRUPOCOOL S.A., en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal, en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

nueve de septiembre del dos mil dieciséis, declara lo 

siguiente: UNO.- Que se Aumenta el Capital Suscrito de la 

compañía en la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50.000), mediante la 

emisión de cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, con lo cual el nuevo Capital Suscrito de la compañia 

alcanza la suma de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

50,800); y, DOS.- Que se Reforma la Cláusula Sexta del 

Estatuto Social de la compañia en los siguientes términos: 

“SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital 

Y | 3 

PE E A 

AB LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

Z NOTARIA ' 

, mo. 

0] 

 



tu 
de
 

[e
s 

hn
 

A
 

autorizado de la Compañía es de CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital suscrito es de CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una. Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno a la cincuenta mil 

ochocientas inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado”. CUARTA: 

DECLARACIONES.- El Gerente General la compañia 

GRUPOCOOL S.A., declara bajo la solemnidad de 

juramento: a) Que ha sido integrado correctamente el 

capital de la compañia, y consecuentemente se reforma 

la Cláusula Sexta de la escritura de Constitución de la 

compañía, y es el que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha nueve de septiembre del dos mil dieciséis; b) 

Que se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social; 

y, Cc) Que la compañía a la presente fecha no es 

contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones delegadas, y tampoco mantiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura 

los siguientes documentos: a) Nombramiento de 

Gerente General; y b) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas. SEXTA: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL -DE-* — 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRUPOCOOL S.A. 

A los 9 días del mes de septiembre del dos mil dieciseis, a las diez horas, en la 

Av. Numa Pompilio Llona S/N Puerto Santa Ana, Edificio The Point, piso 8, 
oficina 806, de esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes todos los 
accionistas de la compañía GRUPOCOOL S.A., a saber: el señor JAIME 

RUBIEL GONZÁLEZ GUEVARA, propietario de 400 acciones; y, el señor JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ GUEVARA, propietario de 400 acciones. Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas, con un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el señor JUAN MANUEL GONZÁLEZ GUEVARA, quien actua 

como Presidente Ad-Hoc, y actúa como secretario de la Junta el señor JAIME 

RUBIEL GONZÁLEZ GUEVARA en su calidad de Gerente General de la 
compañía. Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran 
presentes todos los accionistas que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía que es de US$ 800,00. 

Los accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y de la misma manera, por 
unanimidad, resuelven que ésta tenga por objeto tratar los siguientes puntos 
del orden del día: 

UNO.- Destino de las utilidades. 

DOS.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD$ 
50,000 de tal manera que el capital de la compañía sea de USD$ 50,800; y, 
fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de USD$ 101,600, 

TRES.- Reforma del Estatuto Social de la compañía 

CUATRO.- Autorizar al Gerente General de la compañía. 

Con referencia al primer punto del orden del día, por lo cual el Presidente Ad- 
Hoc de la Junta toma la palabra y explica, la necesidad de darle mayor solidez 
financiera a la empresa, por lo que recomienda que la junta apruebe que las 
utilidades del ejercicio 2015 que asciende a la suma de US$ 113,460.63 se 

destine a capitalizar la empresa, por lo que el valor a capitalizar ascendería a 
la suma de US$ 50,000, para así disponer de mayor capital de trabajo. 

En el siguiente punto, esto es el segundo del orden del día, por lo que el 
Presidente Ad-Hoc de la junta pone en conocimiento de la sala la necesidad 
que tiene la compañía e incrementar su capital social para así fortalecer 

financieramente la compañía, lo que pone a consideración de los accionistas 
para que estos resuelvan lo más conveniente. 
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En razón de lo anterior, la Junta procede a resolbor por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de CINCUENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante emisión de 
cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD$ 1,00 cada 

una, de tal manera que el capital suscrito de la compañía sea de CINCUENTA 
MIL CCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En 
razón de lo anterior, la Junta también decide por unanimidad fijar el Capital 

Autorizado de la compañía en CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

El aumento de capital se cancelaría: mediante capitalización de utilidades del 
ejercicio económico 2015, Considerándose que la diferencia, esto es la suma 
de US$ 63,460.63 no se distribuya. 

Forma de pago: los CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 50,000), son cancelados con utilidades no distribuidas del 

ejercicio económico 2015, que serán atribuidas a cada accionista en 
proporción al porcentaje de acciones que mantienen actualmente en el 
capital de la compañía, en la forma señalada en el cuadro de distribución que 
se agrega como Anexo 1. 

La propuesta es estudiada por los accionistas, quienes deliberan y 
unánimemente aprueban y votan por la adjudicación o asignación de 
acciones en los montos descritos en dicho cuadro a favor de cada uno de 
ellos. 

Como lógica consecuencia del presente aumento de capital, la Junta de forma 
unánime procede a reformar la cláusula Sexta de la escritura de constitución 

de la compañía, el cual dira: 

“SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la 
Compañía es de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito es de CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno a la cincuenta mil ochocientas 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 
valor pagado.” 

Se pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del día, en virtud de lo cual 
la junta resuelve de unanimidad autorizar al Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía para que perfeccione las resoluciones 
aquí acordado. 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc Ad-Hoc concede un 
receso para la elaboración de la presente acta, la misma que, una vez 
reinstalada la Junta, es leída y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por 

terminada la sesión cuando son las once horas veinticinco minutos del día de 
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su- instalación. Para constancia de todo lo cual, firman 'los.asistentes y Sse__ 
levanta la sesión siendo las once horas cuarenta min 

tes 
Juan Mahuel Gonzále7 Guevara 
Accionista 

    

   
Accionista 

Presidente Ad-Hoc de la junta Secretario de la junta 

AB LUCRECIA CÓRDOVA LOPEZ 

¿NOTARIA 
E) Vigesimo Octava de Guayaqui 

  

 



  

  

  

    

GONZALEZ Capital Porcentaje ¡ Total número ¡ Capital pagado con | Valor final | Acciones Total nuevo | Total nuevo 
GUEVARA Actual de acciones | de acciones utilidad del aumento Suscritas número de | capital 
Accionista ejercicio 2015 de capital acciones 
Jaime Rubiel US$ 400 50% 400 US$ 25.000 25.000 25.000 25.400 US$ 25,400 

| González Guevara 

Juan Manuel González | US$ 400 50% 400 US$ 25.000 25.000 25.000 25.400 US$ 25.400 
Guevara " 

Totales US$ 800 100% 800 US$ 50.000 50.000 50.000 50.800 US$ 50.800                 
  

  
  

  

 



    

  

' GRUPOCOOL S.A. 
Guayaquil, 10 de Junio del 2013 

Señor 

JAIME RUBIEL GONZALEZ GUEVARA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia GRUPOCOOL S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con jas atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de la representación legal. 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
Presidente, tal como consta en el Estatuto Social, 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
caya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Ab. Marcos Díaz 
Casquete, Notaño Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 03 de follo del 

2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 14 de Julio del 

2008. 

Atentamente, 

LK . 

John a Espinoza Arteaga 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPOCOOL. S.A.. según consta del Nombramiento que Ántecede.- Guayaquil, 

10 de Juni 12013, 

JAIME RUBIEL GONZALEZ GUEVARA 

C.t No. 091629620-5 
NACIONALIDAD: COLOMBIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.466 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2013 
E HORA DE REPERTORIO:09:18_ ooo 
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a Guayaquil, 18 de junio de 2013 “o 
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IA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. — = — —- 
    

¿ A 

Dirección Seneral de Regsstro Cv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916296205 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ GUEVARA JAIME RUBIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES AGUIRRE VIVIANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: GONZALEZ CONTRERAS JAIME EDUARDO 

Nombres de la madre: GUEVARA MARÍA RUBY 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS 
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> . Ep PI Firma válida a 

Ing” Jorge "Troya Fúértes Digitaly signed ye0 OSWALDO 
: . o , 0 o, TROYA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,09 31 ECT 
o Reason: Firma El 

- . Documento firmado electrónicamente cn Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

NCAA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civit, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1 AUTORIZACIÓN.- El compareciente faculta a los 

2 Abogados Édgar Méndez Álava y Karen Álava Cedeño 

3 ¿para solicitar la correspondiente inscripción en el 

4 Registro Mercantil de los cantones Samborondón y 

5 Durán. Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas 

6 de estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

7 escritura pública. Firma) Abogada Karen Álava Cedeño, 

8 Matricula número cero nueve - dos mil quince - 

9 cuatrocientos; Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA 

10 DE LA MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

11 partes, el contenido integro del presente instrumento, 

12 dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

- 13 sus efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, 

-14 por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante quién la aprueba y 

"15 suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

16 FE.- 

18 

  

19 JAIME RUBIEL GONZALEZ GUEVARA 

20 C.C. N 0916296205 

21 GERENTE GENERAL 

22 GRUPOCOOL S.A. 

23 R.U.C N” 099257'7525001 

25 

26    
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOCOOL S.A., el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciséis.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2016-09-01-021-000996 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPOCOOL S.A,”, otorgada ante la 

Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, el 

21 de Septiembre del 2016, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINA GRUPOCOOL S.A.” 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 03 de Julio del 2008, la misma que reposa en el protocolo 

de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 

13 de Octubre del 2016.- $ 

CRALOTZOALO2ZRIONS 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
M.S.M. 
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Factura: 002-002-000013326 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GRUPOCOOL S.A. 

NOMBRE SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

DTS 
20160901021000996 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 201608901021000996 

MATRIZ 

13 DE OCTUBRE DEL 2016, (9:10) 

ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 

CONSTITUCION DE COMPANIA GRUPOCOOL S.A. 

03-07-2008 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

21-09-2016 

2016-09-01-028-P02979 

XCALLOTRATOZOLL 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Nao. 

0992577525001 

  

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MRECCIÓN NACIONAL 

REGISTRO | 44 | DE REGSIRO DE 
MERCANTIL | 2 ' DATOS 

O MBORONDÓN a PÚBLICOS A, 
  

TRÁMITE NÚMERO: 2361 

*5227888FKJQLNR* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

1513 

27/10/2016 

552 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0916296205 GONZALEZ GUEVARA JAIME REPRESENTANTE LEGAL 

RUBIEL           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ¿GUAYAQUIL /21/09/2016 

GRUPOCOOL S.A. 

DU 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS EN LO CONCERNIENTE A LA CLÁUSULA SEXTA. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       9 MERCA 
S DE e E 2016 EN 
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REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMEPRONDÓN Y DURÁN z 

ES 

CCiÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA Meco EDF REGI 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 
0996488277 ¿2 

http: //registromercantilgob.ec/ 

Durán - Ecuador



  
Superintendencia de Compañías 

Gua” 1quil 

Visitenos en: WWw.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/NOV/2016 08:47:00 — Us 82400 

DI 
Remitente: No. Trámite:: ¡38790 |- :0, j 

—Y 
—> 

          

            

    

KAREN ALAVA - 

Expediente: ' 131744. — 
. RUC: , € ) Razón social: A 

GRUPOCOOL S.A. : 1 
  

L 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

    

Asunto: 

REMITE ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL 

Fevso el estado de su tramite por MTERNEY | 123 
Digitando Ivo de tramite año y senficador AA 

 



   
Factura: 002-002-000035659 

  

IA 
79 20160901028P029 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:58) 

Documento de 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete . . 

identidad 

REPRESENTADO 
Jurídica |GRUPOCOOL S.A, POR rRuc 

FAVOR DE 

Documento de 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad 

Provincia Cantón 

GUAYAQUIL 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 50800.00 

Identificación 

Nacionalidad Calidad 
Identificación 

09825775250 PECUATORÍA | GERENTE 
NA GENERAL 

Nacionalidad Calidad 

Parroquia 

LR 
= 

NOT. LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOT GÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTONDERNIAA OL COMPAÑIAS DELAS QU 

28 NOV 2016 

REC cod e 

11 +Jo 
Roa ca 

  

    

Persona que le representa 

JAIME EL 
GUEVARA 

Persona que representa 

 



  
DL 

Factura: 002-002-000035660 20160901028001113 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901028001113 

AL 
Z21DE DEL 2016, (16:58) 
CUARTO 

AL LA COMP, 

SOCIAL DE IDENTIDAD No. 

GRUPOCOOL GUEVARA 0992577525001 

A FAVOR DE 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2016 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  [N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:       
  

  
| OBSERVACIONES: 

  

  

  

NOTARÍO(A) VÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


